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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA

15132 Anuncio de formalización del contrato del servicio de mantenimiento de los ascensores de los
edificios del Consejo de Mallorca

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el cual se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), se hace pública la formalización del siguiente contrato:

1. - Entidad adjudicadora:

Organismo: Consejo Insular de Mallorca.
Dependencia que tramita el expediente: Modernització i Funció Pública (Serveis Generals).
Número de expediente: 21/15.

2. - Objeto del contrato:

Tipo: Servicio.
Descripción: servicio de mantenimiento de los ascensores de los edificios del Consejo de Mallorca.
Plazo de ejecución: dos años.
Admisión de prórroga: Si.

3. - Tramitación y procedimiento:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto

4. - Presupuesto base de licitación:

Importe neto: 29.752,07 €
Importe total: 36.000,00 €
Valor estimado del contrato: 59.504,14 €

5. - Formalización del contrato:

Fecha de adjudicación: 17 de setiembre de 2015.
Fecha de formalización: 30 de setiembre de 2015.
Contratista: Schindler, S.A.
Importe de adjudicación: 19.799,18 € (IVA incluido)

  

Palma de Mallorca, 8 de octubre de 2015

El secretario técnica del departamento de Modernización y Función Pública del Consejo Insular de Mallorca
(BOIB núm.117, de 4 de agosto de 2015)

Daniel Perelló Matheuht
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